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Ciudad de México, a 14 de junio de 2023. 

CJSL/UT/1313/2023 
ESTIMADA PERSONA SOLICITANTE 
PRESENTE 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7 apartados A, D y E de la Constitución Política de la Ciudad de México;  2, 3 ,6 fracciones 
XIV, XV, XXV y XXXVIII, 13, 14, 19, 20, 24 fracción XIII, 92, 93 fracciones I, IV,VII, 112 fracción I, 192, 193, 

194, 195, 204, 205 y 212 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; y  numerales 3, fracción III, 7, 10, fracciones III, y último párrafo; y 19 

de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la 
Ciudad de México, hago referencia a su solicitud de acceso a la información pública con número de 

folio 090161723000886, consistente en: 
 
“1.- Nombre completo y/o padrón de los afectados, a quienes se les realizó el pago de la indemnización con motivo del Decreto Expropiatorio del 

predio denominado "ocho barrios" con una superficie de 328-21- 21.64 hectáreas integrado por 5842 lotes, ubicado en la Delegación Iztapalapa. 

2.- Copia simple del plano del polígono del predio expropiado. 
3.- Plano de la lotificación llevada a cabo sobre el predio OCHO BARRIOS, COLONIA BARRIO SAN MIGUEL.. 

 

Información complementaria 

 

1.- El decreto de expropiación fue publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 26 y 27 de julio de 1989. 
2.- Por oficio CJSL/DGRT/DCS/SDSEP/0024/2023 de fecha 12 de enero de 2023 signado por el Subdirector de diagnóstico, seguimiento y Evaluación 

de Programas de la Consejería Jurídica y Servicios Legislativos, se hizo de mi conocimiento que la autoridad responsable de la autorización y 

resguardo de los planos originales es la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. 

3.- Por Oficio de 12 de enero de 2013 con motivo de la solicitud de información con folio 090162823000127 signado por la Unidad de Transparencia 

de la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la ciudad de México se me informó que respecto del padrón de los afectados a quienes de les realizó 
el pago de la indemnización por concepto de expropiación del predio descrito es competencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 

de la Ciudad de México.” (SIC). 

 

Al respecto, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 211, de 

la Ley citada, esta Unidad de Transparencia, envía su solicitud a todas las áreas competentes que 

integran la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, para que de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada 
y de conformidad con lo establecido en los numerales 2.8, 2.9, 2.10 inciso a) y 4 de los “Lineamientos 
de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México en Materia de Acceso a la 

Información, Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales”, informen si son 

competentes totales, competentes parciales o no competentes para dar respuesta, por lo tanto, 
DICHAS ÁREAS SON RESPONSABLES DEL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE SE LE ENTREGA.  
 

En este contexto, se turnó su solicitud a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, 
quien envió el oficio número CJSL/DGJEL/EUT/220/2023, del 09 de junio de 2023, signado por el Lic. 
David Zariñana Rodríguez, Subdirector de Consultas Jurídicas y Revisión de Contratos y Enlace de la 

Unidad de Transparencia de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, anexando el oficio 
número CJSL/DGJEL/DELTI/SATI/JUDPRPI/742/2023, del 07 de junio de 2023, signado por la Lcda. 
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Yael Ramírez Bautista, Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios y a la Dirección 
General de Regularización Territorial, quien envió el oficio CJSL/DGRT/DCSE/SDSEP/0575/2023, del 

9 de junio del 2023, signado por el Lic. Roberto Alfonso Romero Pimentel, Subdirector de Diagnóstico, 
Seguimiento y Evaluación de Programas y Enlace con la UT, anexando el oficio número 
CJSL/DGRT/ST/1175/2023, del 06 de junio del 2023, signado por el Lic. Irving Jonathan Vargas 

Hernández, Subdirector Ténico, con los que se dio contestación a su solicitud de información, mismos 

que se anexan al presente para mayor referencia. 
 

No obstante, lo anterior, en caso de alguna duda o aclaración con respecto a la respuesta emitida, por 

la Unidad Administrativa, estoy a sus órdenes en el número telefónico 5555102649 ext. 133. 
 
Es importante mencionar que usted puede ejercer su derecho para interponer un recurso de revisión, 

en contra de la presente respuesta, lo anterior, con fundamento en los artículos 234, fracción III, 236 y 
237 de la Ley de transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de la respuesta. 
 
Aunado a lo anterior, de conformidad con los artículos Décimo y Décimo Primero del Procedimiento 

para la Recepción, Substanciación, Resolución y Seguimiento de los Recursos de Revisión interpuestos  

en materia de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales en la Ciudad de 

México, emitidos por el Instituto mencionado, usted podrá promover el recurso de revisión, de forma 
directa ante el Instituto, ante la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, de forma electrónica y 

por correo certificado. 
 

Se le proporciona el siguiente enlace electrónico correspondiente al Recurso de revisión y como 
interponerlo para su consulta: 

 
https://www.infocdmx.org.mx/index.php/formatos.html 
 

 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
  

LIC. LETICIA MILLÁN AZPEYTIA 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE 

LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

YHG 

https://www.infocdmx.org.mx/index.php/formatos.html















